
TRATADO CUARTO 

TITULO! 

Aeceneoa 

Art. 858. Al Presidente de la República 
ponde la facultad de conferir todos los empleoe 
Ejército y Armada; pero los de Generales y 
les permanentes, deberán sujetarse a la rati6 
del Senado. 

Art. 859. Todos los empleos del Ejército 
efectivos. Los Jefes y Oficiales que actualmente 
gan grados, los conservarán mientras vivan, sean. 
cendidos, obtengan retiro o se separen del se 
Los individuos del Cuerpo Médico solamente 
ascender hasta Generales Brigadieres, consid 
se en todos sus empleos como asimilados. 

Art. 86o. Ningún ascenso se conferirá sin 
te que lo motive, ni se salvará empleo alguno 
escala jerárquica. 

Art. 861. Ningún militar podrá ascender 
tras disfrute retiro, o licencia ilimitada; ni 
suspenso, procesado o extinguiendo alguna 
desempeñando alguna comisión de carácter civil 
na al Ramo de Guerra, aun cuando por el ori 
esas comisiones tengan derecho a que se les 
tiempo que duren en ellas como de servicios 
tivos. 

Art. 862. Se rohibe to 
cito c•olicita_r ascenso, ni oficial, ni __e_rivadam 

• 

-217-

Art. 863. La promoción a los diversos empleos 
Ejército tendrá lugar por rigurosa escala, como 

dicho y por antigüedad en cada arma entre los 
· smo empleo, prescindiendo de la antigüedad 

hubiere fundamento para postergar por mala 
o falta de aptitud. 

Art. 864. Los conocimientos teóricos para poder 
der desde Cabo hasta Sargento primero, en los 
Iones y Regimientos, se acreditarán ante un_ Ju
compuesto de los Oficiales que designe el Te

Coronel, quien lo presidirá y del que formará 
el Mayor o quien haga sus veces. 

Art. 865. Para el ascenso de los alumnos de las 
las Milita.res a Subtenientes de todas armas, de 
tallones y Regimientos, o para los de las demás 
en los Cuerpos Facultativos, se hará la pro
por los Directores respectivos, a la Secretarla 

erra, en la forma y condiciones que prevengan 
Reafamentos. 
Art. 866. Para decidir el ascenso de los Oficiales 
habiendo terminado su carrera en las Escuelas 

, estén prestando sus servicios en el Ejér
será preciso, previos los demás requisitos exigí

el ascenso, que el informe del Jefe a cuyas 
están siniendo, sea favorable acerca de su 

d y buena conducta, comprobada debidamente. 
rt. 867. Respecto de los Oficiales, hasta Capi
• ero inclusive, que no procedan de las Esaie-
ilitares, se observarán las disposiciones siguien
ra que puedan pasar al empleo inmediato su-

Los conocimientos científicos que exige el em
berán siempre justificarse por medio de exa
te el Jurado que nombre la Secretaria de Gue

certificación de las Escuelas Nacionales ; 
• La instrucción en Ordenanza, Reglametto de 
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Maniobras, Servicio de Plaza y de Campañ~, ,se acre-
ditará con el informe que en cada caso rend1ra ~1 .Jeie 
del Cuerpo. El Secretario de Guerra pued~ iex1gtr e1 
examen de estas materias, cuando lo eshme conv~ 
niente. . . ftL 

Art. 868. No es necesario examen de matena...: 
guna para obtener ios empleos desde Teniente Co~ 
nel a General de División si para as~e~der al eI?P!«f 
de Mayor se han acreditado lo~ conoc1m1entos,_ pracb 
en el servicio y todas las cualidades que r~qu1eren 1 
empleos superiores. 

Art. 869. Para el ascenso a Generales Briga1ie. 
de Brigada y de Di~isión, el President~ ~-e la Repubb 
al conferirlos tendran en cuenta la anttguedad solam 
te en el caso' de igual mérito y aptitud en vista de 
respectivos expedientes. Las vacantes d~ General de\ , 
visión se proveerán con Generales de Bngada, las de 
tos con Brigadieres y las de los últimos, con Cor 
les. Para tal objeto, el Departamento de Estado_ 
yor presentará al Secretario de Guer:a los exped1en. 
y hojas de servicios de los más antiguos y de meJ 
aptitud para el mando, así como las de t?dos los 
rales Brigadieres y de Brigada res~ec!tvame~te 
presentarías al Presidente de la Republtca, qmen a 
vista acordará o no el ascenso. 

Art. 870. Para cU¡brir las vacantes de Jefes, los 
los Departamentos darán cuenta <le las que haya, 
Secretario de Guerra y Marina y le presentarán 
expedientes de los más antiguos en _el empleo in~ 
to inferior al que se trata de cubnr ( modelo nu 
52); sujetándose rigurosamente para la antigüedad 
Escalafón General del Arma en que ocurra la v 
a fin de que el expresado Secretario haga la prop 
respectiva al Presidente de la República. 

Art. 871. Para cubrir las vacantes de Oficiales;; 
observará lo prevenido en el artículo anterior: 

.. 
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í4emás de que los Jefes de los Departamentos se aten
~ para la antigüedad al Escalafón del Arma, ten
drán en cuenta el informe de conducta y aptitud que 
· dan los Jefes respectivos, y cuyo informe, para ser 

atendible, deberá estar de acuerdo con lo prevenido en 
obligaciones del Coronel, respecto a las noticias de 

ftlor, aptitud, etc., de los Oficiales de su Cuerpo. 
Art. 872. Para premiar el adelanto de los Oficia

que hayan obtenido en los exámenes anuales una 
table calificación, se anotará esta circunstancia en su 

diente, prefiriéndoles por su aptitud, para el as
so al inmediato empleo; considerándoles a la mitad 
la derecha de sus compañeros. 

Art. 873. Para el ascenso de Sargento primero a 
bteniente, además de la antigüedad y buena conduc
se atenderá a la aptitud que se compruebe por me-

·o de un examen que sustentará el interesado, de las 
terias que para ser Subteniente se cursen en la Es

ela de Aspirantes. 
El Jurado de examen será formado por el Coro
del Batallón o Regimiento, como Presidente; el 

eniente Coronel y Mayor, como Vocales y el Capitán 
· ero de la Compañía, Escuadrón o Batería, como 
~etario. Esto siempre que la Secretaría de Guerra, 

~ quien previamente se dará parte de irse a proceder 
11 examen, no disponga que éste se verifique en otr.-t 

rte y ante el Jurado que tene-a a bien nombrar. 
Del resultado del examen que haya tenido lugar 

una o en otra forma se levantará acta por duplica
' subscrita por el Jurado, la cual se remitirá a la Se

ría de Guerra con el informe respectivo a fin <le 
~e, en vista de la rectificación que se haga por el De
;lllttamento del arma, se resuelva lo que corresponda. 

Los Sargentos primeros ascenderán también a 
en.ientes, cuando directamente y por sus méritos, 

acuerde el Presidente de la República . 

• 
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Art. 874. Para los empleos de Sargentos prime
ros, segundos y Cabos, se harán las propuestas en la 
forma que se ha prevenido en esta Ordenanza. 

Art. 875. En tiempo de paz no podrá promover
se al empleo inmediato superior a ningún individuo de 
tropa que no haya servido en el que ejerza por lo me
nos seis meses con reconocidas aptitudes. A no ser que 
éstas y el celo en cumplimiento de sus deberes así como 
su aplicación y espíritu militar sean tales que garanti
cen por completo el exacto desempeño de sus obliga
ciones, en cuyo caso se propondrá al que reuna esas 
circunstancias, antes de los seis meses, pero nunca an
tes de 1os cuatro; debiendo los propuestos, ser exami· 
nados de las materias que corresponden en cada caso. 

Ai t. 876. El plazo para las promociones de ascen
sos ,te un empleo a otro, desde Subteniente a Capitán 
primero inclusive, siempre que hubiere vacante, será 
de dos años y de tres de Mayor hasta General de Di
Yisión; exceptuándose los casos en que los ascensos se 
concedan como premio por alguna acción distinguida 
y los que se confieran en las Escuelas Militares confor· 
me a sus Reglamentos. 

Art. 877. Los inclividuos de tropa, ascendidos, co
menzarán a ejercer las funciones de sus respectivos 
empleos, cuando se les dé posesión de éstos, con las 
formalidades de Ordenanza; pero adquirirán los de
rechos inherentes a las clases a que hayan sido promo
vidos : los Sargentos, rlesde la fecha en que la Secre
taría de Guerra apruebe sus nombramientos y los Ca
bos, desde la fecha de la aprobación del Jrfe del Cuir· 
po en que sirvan. 

Art. 878. Los Jefes y Oficiales desde la fecha de 
la patente expedida por el Supremo Gobierno, gozarán 
de los derechos inherentes a su empleo inclusive el de 
la percepción del sueldo que les asigne la ley y queda· 
rán sujetos a las prescripciones de esta Ordenanza. 

-2!.',1 -

con ~xcepción de los de nuevo ingreso, que gozarán 
d~ d~chos derechos y quedarán sometidos a las pres
cripciones de la Ordenanza desde que tomen posesión 
de su empleo. 

1\rt. 879. Los. ~s~~nsos a <;ienerales Brigadieres, 
de Bngada y de D1v1s1on, ademas de comunicarse por 
la Orden General, se harán saber por medio de Circu
lar económica a todas las Divisiones, Brigadas y Cuer
~ destacados, así como a los mandos militares terri
tonales. 

Los ascensos a Jefes y Oficiales se harán saber 
!)?r la Orden General y comenzarán los interesados a 
e¡ercer sus funciones cuando sean dados a reconocer 
~r la orden de sus respectivos Cuerpos y tomen pose
SJon de sus e~pleos conforme a lo preceptuado en el 
Tratado III, Titulo II, que trata de cargos y comisio
nes. 

-~ rt. 88o. Los Jefes y Oficiales de la milicia de 
Auxiliares que pretendan veteranizarse, sustentarán 
ante un Jurado que nombre la Secretaría de Guerra 
C,an1~n de_ ~as ma!erias que el Plan de estudios dei 
• legio M1lttar señala, para los Oficiales de Infante

na Y Caballería según el arma a que perténezcan los 
sustentantes. 

Queda al Presidente de la República la facultad de 
Vete:anizar, sin el requisito de examen, a los Jefes y 
Oficiales de_ 1~ milicia d_e ~uxiliares, como recompen
~ por serv1c1os muy d1stmguidos prestados al Ejérr Y declarar}es la an?¡:,iedad d~ su empleo de auxi
d ares, por razon de mcntos especiales bien comproba-
os. Respecto de los Generales de Brigada. Brigadie

res Y C:oroneles de 13: m_ilicia auxiliar del Ejército, al 
¡eteran;zarlos, se enviara la hoja de servicios que se 
Grrnara e~ el .J?epartamento respectivo, al Senado, 

~dra la rat1fi.cacion del nombramiento hecho por el Pre-
11 ente de la República. 
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Art. 881. Los Oficiales <le la milicia de Au?'~liarcs, 
comisionados en instrucc~ón, en la Escuela M1lttar de 
Aspirantes, quienes, hab1~ndo ob~ervado bue?ª. con
ducta terminen sus estuchos en dicho estable~l'D,lent?, 
comp~obando poseer espíritu militar y )as <lemas, cuali
dades indispensables en un buen Oti.;1al, pasa:an por 
este hecho, a la milicia Permanente, sol<? que, dicha ve
teranización, tendrá lugar cuando los mtere?atlos .ob
tengan por ascensos, despacho del empleo mmed1ato 
sup&ior. . J 

Art. 882. Para las promociones de ascens_os a e-
fes y Oficiales permanentes y ~uxiliares. ~n igualdad 
de empleo serán siempre preferidos los primeros cd· 
siderándoseles como más anti~os si reunen las e
más circunstancias que se requieren para el ascenso. 

TITULO II 

Posterga 

Art. 883. Cuando en la propuesta para a~cenSO, 
se postergue a algún Jefe u Ofici_al qu~ , por mas 3n: 
tiguo debiera obtener el ascenso mmed1ato, se forma 
rá en el Departamento respectivo el pliego de Pos-
terga. (Modelo número 53.) . 

Art. 884. El Jefe del J?ep.artarnento a quien co
rresponda el estudio, deb~ra siempre, ob~ar con tO'fa 
justificación para que su mforme este aJ~s~do en; 
ramente a la verdad y al efecto acompa7:ara un 
tracto del expediente del individuo de qmen se ~ 
como comprobante de la opinión, para produetr 
pliego de Posterga. 06-

Art. 885. Los motivos por los que un Jefe u si
cial puede ser po!;tergado en su carrera, son los 
guientes: 

- 223 -

I. :-Jala conducta justificada, con la anotación de 
las faltas cometidas; 

II. Ineptitud y falta de instrucción; 
ITI. Estar procesado; 
I \T Estar sufriendo alguna pena por sentencia de 

Tribunal competente o una suspensión de empleo 
propuesta por una Junta de Honor y aprobada por la 
Secretaría ele Guerra. 

Art. 886. Si el individuo a quien se ha posterga
do por proceso, resultare absuelto del delito que se 
le imputa o recayere en su favor un sobreseimiento, 
quedará ~n las mismas condiciones que el que habien
do sido postergado por otro motivo, ha pedido se le 
oiga para vindicarse, y obtenida una resolución favo
rable de la Secretaría de Guerra, pero siempre que el 
proceso haya sido el único fundamento para Poster
ga y que la absolución o sobreseimiento no hayan re
conocido como causa la prescripción, sino la falta o 
esvanecimiento de datos para condenar. 

Art. 887. Si dos o más individuos se encuentran 
las mismas condiciones para el ascenso, la resolu

ción ele la Superioridad en favor de alguno de ellos, 
no se considerará como Posterga para los demás, si 
no hubiere vacantes que a la vez puedan cubrir. 

Art. 888. Todo individuo que sufriere Posterga 
tendrá derecho a solicitar de la Secretaría de Guerra 
Y Marina se le dé el pliego respectivo. 

Art. 889. El que no estimare justas las razones 
en que se fundó la Posterga, podrá ocurrir a la Se
~eta~!a de Guerra, pidiendo se le oiga_ para su vin
dicac1on. 

Art. 890. Para los efectos del artículo anterior, 
se sortearán en presencia del interesado, cuatro Ge
llerales de Brigada o Brigadieres, entre los que se en
CUe!1tren en la Capital y constituirán un Jurado, que 
sera presidido por el General de División que nombre 
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la Secretaria de Guerra o por uno de Brigada, 
antiguo que los demás. del Jurado, nombrado 
por la llll8111a Secretaria. 

Art. llgI. El Jur~o oirá al ,efe u 
quien se trate y en Vista del expediente que de 
llWlO se le W:brá remitidÓ, dará cuenta a ~ S 
ria de Guerra, emitiendo su opinión sobre st es 
de ratificarse la Posterga. Cuando algun? 
miembros del Jurado crea que no deba fl!tí!\ 
Posterga, estará obligado a _fundar su ?puuon. 

Art. 8g2. El que obtuvtere resoluct~ fa 
de la Secretaría de Guerra, queda ~ aptitud . 
c:ender en la primera vacante que hubiere, cons1 
dasele en la patente, la antigüedad de la fecha 
fué postergado. 

Art. 8g3. Si los motivos para Posterga d!l 
fe u Oficial no existieren ya en las promooon 
guientes, no deberá tenerse en cuenta la P 
sufrida y pc>drá ser propuesto para el asc1;11so, 
habiendo enmendado su conducta y cumplido 
t¡mente con sus deberes, la mala nota en que 
incurrido no debe seguirle perjudicando para el 
de su carrera; pero su antigüedad en el em 
contará desde la fecha de su ascenso. 

TITULO III 

Lieenclaa 

Art. 1194- Las licencias que se podrá co 
los individuos del Ejército, son de tres clases ~ 
poral, ilimitada y absoluta. 

Art. 8g5. A los individuos del Ejército, 
conviniere a sus intereses particulares o por 
enfermedad, podrá concedérseles licencia 
solicitándola por los conductos de Ordenaora-

c8p6. SQJo el ~o de Gaem, c:oncede
Jicl1rcfaa de que ltlatll, el articulo anetrior, ~ 
a.o de mplda, o por causa ele mfenned■d, 
.- podrán COIJtederla loa GenmJea ea Jefe, 
ailantea Militaru, Jefes de lol)a o de Ju A-r
..... puar a1 lanr mú conveniente al restable

de la salud dél Ü!teraado, dando cuenta clea
• la Secretaria de Guerra. 
Jefes de los Cuerpos tendrán facultad . para 
licencia■ huta por tres itias a 101 indi~ 
.. la plaza donde e■tuYieren de panúci6a. 

por mú tiempo o pua fuma del lugar en que 
fl1 Batallón o Regimiento, sólo los JMes de
Oimandaates Militares o Jefe■ de 1aa Armu, 
caso, podrán conceder la licencia, dando cuenta 

Secr.:taiia de Guerra, si la licencia se concede 
fuera del territorio de .su fnando. 

SW. La Ji"'!:~al, para aaunws par-
• s6lo podrá · • por un - en el afio, 

dos, si no se hubiere disfrutado~ en el 61-
o de dos aflos y en esos ~. se gosui 

Integro durante el tiempo de la licencia. Ob
varia■ licencias, cuyo total sea de seis mess 

periodo de diez a.ños, desde el ingreso det 
o en el Ejército, las que nuevamente se con-

se darán sin haber y sin abono de tiempo. 
llg8. Los Generales que disfruten de licen-

unicarán a la Secretaria de Guerra, cada mes, 
de su residencia, y a la Tesorer!a de la Fe
como está prevenido. Todo Jefe, Oficial o 
de tropa, que esté disfrutando de licencia 
tendri la obligación de presentarse en re-

Administraci6n, en los primeros cinco días de 
ante la Oficina de Hacienda Federal, del 

que ae encuentre, de la cual recibiní el jus
lealiiecti"vo, qae remitirá a la matriz del Ba-

13--0rdenuaa. 
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tallón Regimiento o Corporación a que pertenez~a; 
pero ~i se hallare ~n el mismo punto en que resida 
dicha matriz, pasara la revista en ella. 

Art. 899. El Jefe u Oficial a quien se c_onceda li
cencia temporal deberá comunicar por esc:1to, al su• 
perior de quien 'dependa, el día en qu~ co;111enza a ha
cer uso de su licencia, dentro del ternuno de a<;ho 
días. contados desde la fecha en qu_~ llegue, ofic1al
mentc a su conocimiento, la conces10n hecha en ~u 
favor { siendo de la facultad del General ~ Jefe b~Jº 
cuyas inmediatas órdenes preste sus serv1c10s el ag ,a• 
ciado, prorrogar a su juicio, hasta por un me~. el ter
mino fijado en casos excepcionales. Fenecidos los 
plazos que ~ntes _se expresan, sin que se, haya hech: 
uso de las licencias concedidas, se tendran como re 
vocadas y los interesa<lo5 deberán, en su caso, reno
var sus instancias. .. 

Los indh·iduos de tropa lo harán de JJalab~a. . 
Art. 900. El militar que haya obtemdo . hcen_c,_a 

temporal para asuntos particulares no. podra s_?hc1· 
lar otra sino después de haber transcurrido un ano. 

Art. ,¡or. El que sin causa justificada no se pre; 
sentare al fenecer el término concedido para hace 
uso de licencia temporal, será juzgado como desertor, 
salvo las excepciones que, por distancia u otro moti· 
vo, cali.ficará la superioridad, para ordenar que no se 
proceda en su contra. 

Art. ()02. Los Jefes y Oficiales que confonne 3 

Ordenanza solicite,: prórr<?g_a d~ _ licencia temporal. ~~ 
harán con la debida anllc1pacion, por co~ducto 

3 los Jefes de quienes dependan, para que, mformadd 
la instancia por dichos Jefes, ltegue con op~rtumda 
a la Secretaría de Guerra. Los que no tuvieren e~· 
' d • ¡· · · sus nmnicación rápida por , correo, po ran_ e 1ng1;se a ,. 
Tefes por telégrafo, Y, estos, por la m~sma v,_a, tra\ 
cribirún a la Secretaria de Guerra la mstanc,a, mio 
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mada con el mayor laconismo posible. Si con motivo 
de la distancia u otra causa digna de tenerse en cuen
ta, la comunicación se dificultare o causare retardos 
inevitables, los interesados podrán remitir sus solici
tudes por conducto <le la autoridad militar del lugar 
en que se encuentren o de la más inmediata, y la Se
cretaría de Guerra al recibirla, concederá desde luego 
la prórroga o pedirá informe al Jefe respectivo, si lo 
estimare conveniente. Concedida la prórroga, la pro
pia Secretaría lo avisará por telégrafo, al Jefe de 
quien dependa el solicitante, a fin de que, con la ma
yor oportunidad posible, llegue a su conocimiento. 

Art. 903. En toda solicitud para licencia tempo
r~1,. el interl'sac!o manifestará el !u1,rar ~n que quiera 
d1strutarla, mollvo por el que la pide y tiempo qc\e clc
see usar de ella. 

Art. 90.¡. Cuando el Presidente de la República 
lo ordenare, volverán al desempeño de sus funciones 
los que estuvieren disfrutando licencia temporal, y si 
no lo efectuaren en el tiempo que se les designe, se• 
r~n considerados como desertores. 

. Art. 905. No se concederá licencia temporal, ili
ll_lJtada, absoluta, retiro, ni receso, al que habiendo 
sido destinado a un Batallón o Regimiento o nombra
rlo para alguna comisión de1 servicio, la solicitare an
tes de incorporarse al lugar de su destin0. 

i\rt. 906. Cuando un Tefe u Oficial fuere atacado 
de enfermedad de carácter ag-udo que le inhabilite 
Para el servicio, el Jefe de quien directamente depen-
1a, al recibir et aviso correspondiente, podrá, desde 
hc,;o, concederle hasta ocho <lías. ya sea para su 
completa curación o para que, el médico que lo atien
>ia, pueda formarse juicio de la naturaleza y desarro
llo de dicha enfermedad y opinar sobre el tiempo que 
sea necesario para el restablecimiento de la salud del 
!)aciente. Desde el momento en que se le acuse recibo ciel 



-228-

aviso de encontrarse enfermo, el Jefe u Oficial se 
considerará autorizado para atender a su curación. Si 
el médico opinase r¡ue se necesitan más de ocho días 
para la curación del enfermo, éste elevará ocurso 
acompañado de un certificado de médico militar, si lo 
hubiere en el lugar de su residencia, y de no haberlo, de 
uno civil, que expresará el tiempo que pueda tardar la 
curación. Si por la urgencia o distancia se previere 
que la resolución de la Secretaría de Guerra no podrá 
llegar en tiempo oportuno, la autoridad militar a 
quien corresponda, concederá liccncia1 dando inmedia
to aviso, por los conductos debidos, a la Secretaría de 
Guerra, para su aprobación. El uso de la licencia, ya 
sea concedida por la Secretaría de Guerra, o por la 
autoridad militar a quien corresponda, se contará des
de el día siguiente al en que termine el pemliso de 
ocho días, concedido en los términos que se han indi
cado. 

Cuando una enfermedad no inhabilite para el 
servicio al interesado y la licencia se le conceda para 
atender a su curación, se contará dicha licencia desde 
0 1 día en que, como se ha dicho, se dé aviso de comen
zar a hacer uso de ella. 

Los Tefes y Oficiales enfermos disfrutarán de li
cencia con goce de haber hasta por seis meses, siem
pre que un médico militar certifique que es necesario 
ese tiempo para el restahlecimiento de su salud; pero 
~¡ al fenecer ese plazo, no estuvieren en aptitud de 
continuar prestando sus servicios, se les exte11deri 
JJatente de lic:c1JCia ahsoluta o retiro, según les corres· 
ponda. 

.\rt <p¡. Para pedir el cambio de residencia par 
enfermedad el interesado elevará su instancia por los 
conductos debidos y el Jefe respectivo, si el enfermo 
se encuentra en el lugar donde se halle la matriz d< 
su Cuerpo, o de ser así la autoridad militar a quien 
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corresponda, antes de dar curso a la solicitud orde
nará se haga el reconocimiento facultativo y se ~xtien
da el_ certificado correspondiente en que conste ser ne
cesano el cambio de residencia para el restableci
miento de la salud del solicitante. Verificado dicho 
reconocimiento e informada la solicitud, remitirán los 
documentos a la Superioridad para su resolución. Si 
no hu?1ere _autoridad, ni médico militar, en el lugar 
~e. res1<lenc1a del enfermo, podrá éste remitir su so
hc1tud, acompañando un certificado de médico civil. 

. Art. 908- _Los Generales quedan exceptuados, al 
sohc1tar. licencia por enfermedad, de comprobar ésta 
con cerbficado. 

Art. 909. A los individuos de conducta dudosa y 
qu~ co~ frecuenci~ p~den licencia para curarse en su 
aloiam1ento, 1;o~ra disponer el Jefe de quien depen
dan, que el médico les haga frecuentes visitas, con oh
Jeto de que, s1 )nfo_rma que la enfermedad de que 
adolecen no les 1mp1de hacer servicios, se dé la orden 
a fin de que se presenten a cumplir sus deberes v si 
no lo verificaren, se les castigará como correspo'nda. 
. Art. 910. Las licencias ilimitadas serán siempre 

sm goce de sueldo, y sólo se darán a los Jefes y Ofi
ciales del ~jército _Permanente que la soliciten, por 
convemr ast a sus intereses particulares. 

d Art. 911. Los que disfruten de licencia ilimitada 
~ ran usar el unifom1e de su empleo como se pre
:1ene en el _artículo 71 y tendrán la oblÍgación de volM al serv1c10 cuando fueren llamados por la Setre-

a de Guerra. Al que después de dos meses de ser 
requendo no se presentare, se le expedirá licencia a,b'
:oiuta ;, pero si se tratare de guerra extranjera, se ¡~ 
Juzgara como desertor. 
. Art. 912. El Presidente de la República resolve

r~ s?~r~ las solicitudes de los que, gozando de licen
tta ihm1tada, pretendan volver al servicio. 
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Art. 913. La licencia absoluta se_dará: 
I. A los Generales, Jefes y Oficiales que la soli

citen; 
II. A los Sargentos primeros y. segundos que, 

habiendo cumplido ,u tiempo y mamfestado sus de
~eos de continuar sirviendo sin el carácter de r~~n• 
g-anchados, y por consiguiente, s~n. tiempo determma• 
do pretendan separarse del serv1c10; . 

' III. A todos los individuos de tropa que hab,en• 
do cumplido su tiempo, no soliciten reengancharse, o 
que, habiéndolo pedido, no se les conceda; . , 

IV. A los soldados a quienes se les haya adm,tt• 
do un substituto; .. 

V. A todo individuo del Ejército que se inut,h
ce para el servicio y no le corresponda retiro; 

VI. A los Oficiales que, por sus faltas, sean se,1-
tenciados a la pena de destitución, por Tribunal com
peteute. 

Art. 914. Los Generales, Jefes y Oficiales que en 
el momento de abrirse una campaíía, en la que deb~n 
tomar parte o durante ella ~oliciten ret_iro, receso, h
cenCia absoluta ilimitada o temporal, siempre que no 
sea por cat• .a de enfermedad que los inutilice par:, 
el servicio se les expedirá licencia absoluta o rece30 
con !a not~ de "Indignos de pertenecer al Ejército.". 

La Secretaría de Guerra podrá conceder la h· 
ccncia temporal para asuntos particulares y por_ d 
tiempo estrictamente necesario, cuando a su Jm_c10 
existan motivos atendibles para ello; pero el pedido 
de dicha licencia lo hará indispensablemente el Gene
ral el Jefe o Jefe respectivo, quien deberá informar 
en cuanto al motivo que origine la petición. 

,\ todos los individuos de la clase de tropa es
tando en las condiciones de campaña que antes se ex· 
presan, no se les concederá licencia temporal para 
asuntos particulares, y respecto de la absoluta, por 
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haber cumplido su tiempo, se les expedirá si, como 
se ha dichoJ no se perjudica el servicio a juicio dd 
General en Jefe o Jefe de la corporación; pero la re
tención no excederá de un afio. 

Art. 9Ij. A nin.;ún indiYiduo del Ejército que no 
se encuentre <·n Jas condiciones del artículo anterior, 
le será negada la licencia al,soluta que solicite, excep
to en los ca~os siguientes: 

1 '. A los Oficiales que habiendo hecho sus estu
dios en las Escuelas ;\filitarcs y se hayan dedicado a 
ias armas de Infantería, Caballería y Artillería prác
tica, no hayan servido, cuando menos cuatro a11o3, 
después que terminaron sus estudios, y siete años lo'5 
que se dediquen a las armas facultativas; 

2ª. A los que la soliciten antes de ir a desempe
ñar alguna comisión del serricio para la que se les hu
biere nombrado; 

3•. A los individuos de tropa que no hayan ser
vido en el Ejército el tiempo señalado por la ley. 

.\rt. 916. El Soldado, Caho o Sarg-ento que cum
pla por propia cuenta el tiempo de desempeño fijado 
:lOr la ley de reclutamiento, quedará exceptuado de 
prestar toda clase de servicio:-. militares, salvo el ca-
5? de guerra con país extranjero .. A este efecto, reci
birá patente de licencia absoluta o certificación de 
cumplido, en su ca,01 que acrrditará su separación 
legal clcl servicio de las armas. 

,\rt. 917. El que solicite licencia absoluta o rcce
!01 expresará en su instancia, el motivo que le ohli.~ 
• separarse del Ejército. 

Art. 918. El Jefe u Oficial a quien .se l111hiere ex
~cclido licencia absoluta por mala conducta, no podrá 
-er rehabilitado, para volver al -:ervicio, en dos aiios 
PClr !o menos, previa justificación <ic que se haya co~ 
rreg1do, quedando por seis meses en observación, en 
el Cuerpo o servicio a r¡uc fuere de:-tinado. Pero &i 
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la licencia absoluta le hubiere sido expedida por fal
tas o delitos que le hicieren indigno de pertenecer al 
Ejército, juzgado y penado por Tribunal competent~. 
no podrá volver al servicio, sino en la_ clase de sol
dado y sólo en caso de guerra extran¡era. 

Art. 919. A los Generales, Jefes y Oficiales que, 
separados del Ejército por haber pedido licenc!a tem
poral, ilimitada o absoluta, rece!-o o retiro, bien ~e:¡ 
al abrirse una campaña en que deben tomar parte <J 

durante ella, así corno los que han sido destituíd,1s 
del empleo por efecto de sentencia de Tribunal com
petente, se les recog-erán las patentes para su cancela
ción: anotándose en el autógrafo, la causa que moti• 
vó su separación. 

,\rt. 920. De toda patente <le licencia absoluU 
que se expida a los Generales, Jefes y Oficiales, se el•· 
rá conocimiento a los Jefes ele Cuerpos de Ejército, 
Divisiones. Brig-adas, Jefes ele Zonas, Cornandant~s 
Militares y Jefes de las Armas, a fin de que se p~bh
que por la orden del día el nombre del que la hubiere 
obtenido y el motivo porque se separa del servicio. 

TITüLO IV 

Expedición de patentee y nombramientos 

,\rt. 921. Xingún individuo del Ejército podrá 
considerarse en posesión del empleo que se le confier~ 
si no tiene la patente respectiva firmada por el PreSI· 
dente ele la República o por el Secretario de Guerra Y 
l'lfarina, o bien nombramiento aprobado por este fur.· 
cionario o por el Jefe del Cuerpo en su caso. 

,\rt. 922. Las patentes, desde el empleo de Gen'.· 
ral hasta Mayor, de las milicias Permanente y Ama· 
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liarcs o las equivalentes de la Armada, así como de 
los asimilados, serán firmadas por el Presidente de la 
República. Las de Capitán primero a Subteniente y 
las equivaientes de la Armada o de los asimilados, las 
tim1ará el Secretario de Guerra. 

Art. 923. En las patentes de los Generales, Jefes 
y Oficiales del Ejército, se expresará el nombre del 
individuo, arma y milicia a que se destina, sueldo que 
debe percibir y motivos porque se extienda la pa
tente. Si se tratare de revalidación de empleo, pa,e 
de una milicia a otra o ascenso al empleo efectivo; 
se hará constar la antigüedad que a cada uno corres
ponda. 

Art. 924. El "Cúmplase" deberá ponerse en las 
patentes, por el Comandante Militar de la plaza donde 
reside el Gobierno Federal, en el improrrogable pla
zo ,ie seis días, después de entregado por la Secreta
ria de Guerra. 

Art. 925. Llenados los requisitos anteriores, se 
))Ondrá a las patentes de los Jefes, por la Secretaría 
de Relaciones, el Gran Sello, no siendo necesario este 
requisito para los Oficiales; concediéndose a los inte
resados dos meses para la presentación de dichos do
cumento, a las oficina, pagadoras. Este plazo no po
drá prorrogarse sino por orden expresa de la Secre
taría de Gttf'rra . 

• ·\rt. ~•26. Las patentes serán entregadas a los i~
teresados debidamente requisitadas y los nombramien
tos luego que hubieren sido aprobados. 

Art. 927. Los impuestos fiscales que causen las 
Patentes, serán satisfechos por cuenta de los intere
sados. 

Art. 928. La copia de una patente requisitada en 
las oficinas respectivas, surtirá los efectos de la origi
nal, si es expedida por la Tesorería de la Federación. 

Art. 929. En las patentes de retiro se expresuh 
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la cantidad que deba disfrutar el interesado, la da.e, 
arma y milicia a que pertenecía, el tiempo que tenga de 
servicios y los artículos de la ley en virtud de la cual 
se le concede retiro. . 

Art. 930. En las licencias absolutas se expresara 
el motivo porque se expiden. . . 

Art. 9,r. Cualquiera patente expedida s11; los te• 
quisitos que en este Título se mencionan, sera nula Y 
de ningún valor. , . , . 

• \rt. 932. El !'residente de la Repubhca firmara_ l_as 
pantcntes de retiro de los Generales y Jefes del Eier• 
cito así como las de licencia ilimitada de los pnmv 
ros.' Las patentes de licencia_ absoluta y de. retiro o 
mejora de éste, de Capitán pnmero a St)btemente, las 
firmará el Secretario de Guerra, lo nnsmo que las 
de licencia ilimitada de Subteniente a Coronel. Fir• 
mará igualmente este último funcionario, las patentes 
de retiro y licencia absoluta ele los individuos de tropa. 

TITGLO \' 

Revista de Inspección 

Art. 933. Las revistas de Inspección en el Ejér· 
cito tienen por objeto conocer detalladamente el cst~
<lo ele instrucción, disciplina y régimen ad111inistrat1: 
vo de su armamento, vestuario y equipo. Conocer SI 
el 'personal, caballos y mulas reunen los requisitos 
exigidos por las leyes; si los Jefes, Oficiales ,. _tropa 
cumplen con los deberes que esta Ordenanza les unpo
ne y si se ha procedido con equidacl al tratarse de l"5 
derechos de cada 11110. 

Art. 934. La Secretaría de Guerra mandará ¡,a· 
sar re,·ista de Inspecció:1 a los Cuerpos de tropas. ~ 
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tablecimientos en construcción, Arsenales, Buques, 
Parque y demás dependencias del Ramo de Guerra y 
Marina, cuando menos una vez al año, bien sea por 
Subinspectores especiales o por los del Cuerpo de Es
tado Mayor. Ingenieros, Artillería, Caballería, Infan
tería, Servicio Sanitario o :\farina. 

Art. 9,5. La misma Secretaría mandará pasar 
ln.,;;pecciones extraordinarias de toda especie, cuando 

crea conveniente. 
,\rt. 9,36. Los S11binspectores nombrados serán, 

ando menos de la misma graduación del Jefe del 
uerpo o servicio que deba ser inspeccionado, y se su

. rán, en sus atribuciones, a lo que previene esta 
denanza, la de la Armada ,-: acional y los Decret!os 
culares y Reglamentos correspondientes. 

Art. 937. El Subinspector será ayudado por u:1 
ayor o Capitán primero, que también nombrará la 
retaría de Guerra y funcionará como Secretario, y 

r el empleado de Hacienda que designe la Tesore
. de la Federación. 

Art. 938. Las inspecciones serán generales para 
Cuerpo de tropas, Establecimientos o servicio, en 
os los ramos de Administración, o especiales para 
rminado objeto, como armamento, municiones, 

lestuario, instrucción, administración, fortificación, 
, aisladamente. 
Art. 939. Luego que el Subinspector nombrado 

llara practicar la revista se presente, entregará al Je-
de Establecimiento, Cuerpo, etc., q11e va a inspeccio
'la comunicación de la Secretaría de Guerra, en qu~ 

'--~omunique a dicho Jefe tal providencia. Este man
"'-111 reunir, desde luego, a la Oficialidad para pre
~tarla al Subinspector y recibirá allí mismo sus ór
~s e instrucciones. Mientras dure la revista, se le 
"'-111 cuenta de todas las providencias que se tomaren. 

Art. 940. El Subinspector señalará el día en que 
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deba pasarse la revista del personal, dictará tod~ !al 
disposiciones que juzgue oportunas y mandara se 
practiquen inmediata~ente, por el emple_a~o de _Ha· 
cienda, un corte de ca¡a, del que se re_nullra un e¡em
plar a la Secretaría, con las observaciones a que hu
biere lugar. (Modelo número 54). 

Art. 941. La revista <;le! personal a l;< que conl:!1 
rrirá el empleado de Haciend~, _se P~;'ra en los • 
mos términos que la d: A~1mstrac10?-, ~~mpr 
dose en seguida la existencia de los mdmduos 
no hubieren ocurrido al acto. 

Art. 942. En los días sucesivos se o_cupará el S 
inspector en exa,minar todo lo coi:icerruente a_l 
na! de tropa, investigando la_ legalidad de su ingreso 
si todos tienen la talla especificada en los Regl 
tos de cada arma; si algunos no han sido licenci_ . 
a pesar de haber cumplido el tiempo de. su servi 
si han recibido las recompensas establecidas et 
Ordenanza los que las hayan merecido; si existen · 
dividuos que por sus enfermedades u otras causas 
puedan continuar en el servicio, en cuyo caso, P 
pondrá inmediatamente a la Secretaría de Guerra, 
mande expedir licencia absoluta o retiro si les co 
ponde, consultando también la separación de aque 
a quienes se considere perniciosos. 

Art. 943. Investigará también si a la _tropa se 
ministran con puntualidad sus haberes; si se le 
cen descuentos indebidos y si el rancho, en caso 
hallarse esta,blocido, es de buena calidad y. se. d_i 
huye en cantidad suficiente. Si todos los mdivt 
tienen las prendas de vestuario y equipo que del 
na el Reglamento y si los Oficiales, Sargentos, 
y Soldados, reciben buen trato de sus superi'?res., 
rá las quejas que se le expusieren y determinan 
que en cada caso corresponda. 

Art. 944. Se hará cargo del motivo que haya 
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do lugar a las suspensiones de los Cabos y Sar~entos, 
investigando si se ha procedido con las formalidades 
prescritas, y si se han hecho las anotaciones corres

dientes. 
Art. 945. Se hará presentar el Registro de de

rtores y el de castigos correccionales, para ceroio
rse de si las deserciones han sido numerosas y de 

causas que las hayan motivado, así como si los 
·gos correccionales que se hayan impuesto, han 

"do aplicados con justificación y en la forma debida. 
Art. 946. Visitará el Hospital, acompañado del 

édico del Batallón o Regimiento, para ver si los en-
1os están bien asistidos y si el local en que se en

entran es apropiado. Si al~nos hubieren durado 
·, meses o más en el Hospital, dispondrá que sean 
onocidos, para consultar la baja de los que resul-
incurables. 
Art. 947. Respecto del personal de Oficiales, se 

terará de la conducta, aplicación y estado de salud 
cada uno, si hay armonía entre todos, y si son 

actos en el cumplimiento de sus deberes. Si hubie
quej as fundadas contra alguno de ellos, dispondrá 
sometido a la Junta de Honor o lo que proceda 

justicia, investigando la causa que haya impedido 
al Coronel cumplir con esta obligación. 

Art. 94S. Examinará las hojas de servicios de los 
Oficiales, para cerciorarse de que los que constan en 

da uno de ellos, están comprobados con los justifi
tes respectivos, disponiendo se exijan éstos a los 
e no los hubieren exhibido. De la misma manera 

probará si las notas se han puesto de conformi
dad con lo acordado por la Junta de Honor. y a los 
2ficiales que tuvieren anotaciones desfavorables, les 
H?.rá llamar a su presencia para amonestarles. 

. Art. 949. Si algún Oficial produjere queja sobre 
la Irregularidad en la anotación <le sus servicios o de 
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sus calificaciones de instrucción tomará el Subinspec· 
tor los informes que crea necesarios para providen
ciar lo que fuere de justicia. 

Art. 9'i0- Reconocerá el armamento y_ mumc1o; 
nes

1 
teniendo a la vista los estados resp_ect1vos, Y ~• 

de ellos apareciere que algo se ha extraviado o ha si
do llevado por desertores, se hari presentar los docu· 
mentos que lo justifiquen. . 

Art. 951. Cuando a juicio del Subm~pector fue
re conveniente que un Oficial de A rttllena prac~q 
también el reconocimiento de que trata ~l art1~l 
que antecede lo manifestará así al Secretario de Gue• 
rra, para qu¡ se nombre el que deba verificarlo. Este 
Oficial entregará un informe del estado en que_ ;e en· 
cncntre el armamento y municiones y una relac1on rnt· 
nuciosa de las composturas que hayan de _hacers~. 

Art. 952. La inspección de vestuario, eqmpo ! 
correaje, deberá practicarse con presencia de los li
bros y documentos que fueren necesanosi para -
si la existencia está conforme con los datos que ell 
arrojan. 

El Subinspector fijará su atenc10n en el estado 
que guarden, tanto las prendas ~is_tribuídas _al perso; 
nai, como las existencias en deposito, _examinando_ SI 
todas están conforme al Reglamento. s1 no se han in: 
traducido variaciones respecto de su unifonnidad Y s 
cada una ha durado el tiempo que el Reglament~ de
termine. investigando el motivo, en caso contrario . . 

Art. 953. Hará, en la Oficina del Detall, la ~fl"' 

~ión de los libros, registros y documentos de ella, así 
como los pertenecientes a las papeleras de las Corn· 
pañías Escuadrones o Baterías, etc., a fin de confron
tarlos.' hacer las comprobaciones que fueren n;<'esa# 
rias y asegurarse de que todos se lleven en el numero 
y forma que prescriben esta Ordenanza y la ele la Ar· 
macla, respectivamente. 
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Art. 954. Hará también en la Comandancia del 
Cuerpo una revisión minuciosa de los libros, regis
tros y documentos pertenecientes a ella. 

Art. 955 Examinará la contabilidad, teniendo 
por base los datos que hubiere adquirido en la visita 
que el empleado de Hacienda debe practicar perso
na1mente en la Pagaduría. 

Art. 956. Para conocer el grado de instrucción 
teórica de los Oficiales y tropa, reunirá a los primeros 
por empleos, dirigiéndoles las preguntas que juzgue 
necesarias, tanto sobre las materias que deben saber 
conforme a esta Ordenanza, como acerca de aquellas 
peculiares al arma a que pertenezcan; practicando lo 
mismo con los Sargentos y Cabos. 

Art. 9,7_ La instrucción en evoluciones y manio
bras la calificará, presenciando su práctica en diver
ms ejercicios. 

Art. 958. En los cuerpos de caballería y artillería 
Y en los de infantería, por lo que respecta a sus acé
°!ilas, mandará reconocer el ganado por un veterina.
no, ...tomará datos acerca de las condiciones en que 
ai¡uél se encuentre, debiendo fijarse, igualmente , en 
s1 está_ herrado y tiene las marcas respectivas, y si 
apareciere que no ha sido debidamente atendido in. 
1"<,tigarú las causas que hayan dado lugar a ello, ~ fin 
de hacer efectiva cualquiera responsabilidad. 

Art. 959. Investigará si para la compra y venta 
de ganado se ha procedido con la autorización com
petente y formalidades de la Ordenanza. Si hubiere 
taballos o mulas que no reunan las condiciones del Re
glamento, dispondrá se proponga su desecho. 

Art. gfu. Solicitará de quien coresponda, si no se 
~b1~re nombra~o previamente, se nombre un Jefe u 
• _c1al de mg-emeros para que, en unión del médico, 

visite tocio el cuartel y sus dependencias e informe 
Por escrito sobre sus condiciones higiénicas .y si es 
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apropósito para el uso a que se destina, sin dejar por 
esto de observar, personalmente, el estado de las cua-
dras, ca,ballerizas, etc. . 

Art. 961. Para el reconocimiento del material -:n 
los cuerpos de artillería, pedirá el Subinspector el_ nu
mero de Oficiales y Obreros que fueren necesarios. 

Art. 962. Terminada la revista, el S~binspector 
remitirá a la Secretaría de Guerra y Manna, con s1.1 
informe detallado, el expediente formado con los do• 
cumentos arreglados con sujeción a l?s modelos 55, 
56, 57, 58 y 58 bis, a fin de que estudiado p_or el De
parta1nento respectivo, resuelva la _Secretaria st hay 
responsabilidad en los Jefes y Oficiales del ~uerpo ~ 
servicio inspeccionado y pueda hacerla ef~ttva, aph
cando las penas a que haya lugar, st esta en sus fa. 
cnltades, o consignando a los culpables al J ucz coi:i 

petente en el caso contrario. . 
A;t. 963. Si terminada la revista, al estudiar· 

el expediente por el Departan:~nto del Ar1;1a, se e 
contrare motivo de responsab,hdad en algun Tefe U 
Oficial y que hubiere sido omitido por el Subinspec
tor, propondrá se proceda conforme a la ley contra el 
presunto culpable. 

Art. 964. Los Departamentos de Est:i~o Mai:or, 
Ino-enieros, Artillería, Marina y del Serv1c10 Sanita
rio~ podrán iniciar ante el Secretario de Guerra. que 
se efectúen inspecciones teóricas en sus cuerpos res~ 
pectivos. 

Art. 965. Los Generales en Jefe, Jefes de Zona, 
Comandantes Militares y Jefes de las Armas, coro
probarán por medio de visi\as, que m~ndar~n prac
ticar cuando lo crean conveniente, la ex1ste.nc1a de las 
municiones que tengan las tropas, en depósito Y en 
cartuchera, así como del armamento: procurando ~?e 
estas visitas tengan lugar, cuando no sea de nrgen.aa. 
al riles siguiente en que los cue··nns de tropa rem1tad 
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sus documentos de tercio de año. Con el resultado de 
dichas visitas se dará cuenta a la Secretaría de Gue-• 
rra. 

PREVENCIONES GENERALES 

Art. 966. Durante la revista, el Jefe del Cuerpo 
ndrá en conocimiento del Subinspector todas las pro

·dencias dictadas por la autoridad militar de quie~ 
ependa, y por conducto de ésta continuará la tramita
'ón de los asuntos ordinarios, dando cuenta de ellos 

Subinspector. Este, en todo lo que el cuerpo trami
' deberá intervenir rubricando y sellando cuantas co
unicaciones se remitan a la autoridad milita:r ele 
ien dependa el cuerpo, lo mismo que las que de 

las se reciban. y visitando diariamente los libros Je 
trada y salida de correspondencia, para quedar per
tamente interiorizado de todos los asuntos del cuer
mientras dure la inspección. El Subinspector trata

á directamente con la Secretaría de Guerra todos los 
ocios que a su juicio lo merezcan. 
Art. ()67. El servicio y régimen interior del 

Cuerpo, al cual se estuviere pasando revista de ins
}lección, seguirá su curso ordinario, excepto en los 

s en que sea necesario interrumpirlo, por exigirlo 
• las operaciones de la revista. 

Art. 968. El Subinspector tendrá facultad para 
poner arrestos correccionales a los Oficiales e indi

'duos de tropa del Batallón o Regimiento que ins
ciona. 
Art. 969. Si en el curso de la revista aparecieren 

!os suficientes para exigir la responsabilidad a cual
era de los Jefes u Oficiales, dará cuenta, desde tue

ro, a la Secretaría de Guerra para que ésta determi
lo conveniente. 
Art. q70. Los Generales en Jefe de Cuerpo de 

16-0rclennnzn, 
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Ejército 0 Divisiones, podrán pasar revista, por sí a las 
fuerzas de su mando o bien nombra:, para el efe~to, 
inspectores sujetándose a lo prevenido en el arttcu
lo q,G. Lo~ Comandantes Militares, Jefes de Zona, Y 
rle ·Jrigaclas aisladas, podrán pasarla personalmente a 
los Cuerpos que les estén subor_di,!ados. En ambos ca• 
sos se procederá, preYio conoc11111ento <le la Setre 
ría de Guerra y se le dará cuenta del resultado de 
inspección. . 

Art. 971. Si lo_s Subi!'sp_ectore_s. al pasar revt 
practicaren diligencias o nnd1er_en mformes en qu~ 
conozca la intención de encubr~r las falt~s cometi 
por el Tefe inspeccionado u omitieren con iguales fi~ 
alguni o algunas de las p:esc;ipciones que prevt 
1:sta Ordenanza. se les aplicaran las penas,a que se. 
cieren acreedores y lo mismo se efec~uara s1 los 
formes l' las omisiones. fueren con ob¡eto de ag-ra 
o suponer aquellas faltas. 

Art. 972_ Cuando el resultado de la inspec 
fuere satisfactorio y favorable al buen n_ombre de 
Tefes y Oficiales revistados. la Secretana \le Gue 
l'xpedfrá un certificado tan _aml_)lto Y honorifico 
el caso lo requiera: pero st dicho resultado no 
re satisfactorio. se exoe<lirá ig-ualmente, por. aqu. 
Oficina un documento que conteng-a las prov1den 
~ne 1,alirán de tomarse para remediar las falta; 
como resultado de la revista, se hubieren advertido. 

Art <)~3- Las responsabilidades civiles que res . ;, •. , 1 ',par ten de las revistas de mspecc1011. se reso vera1 . 
Secretaría de Guerra, dentro de sus facultad~s. tn 
~endienternente de las responsahilicladcs militares, 
' J\rt. 974. El Subinsp:~tor. para noners~ a la 
tura de la importante m1s10n que se le c?nfia, de, 
,;;er iustificarl0 en todos sus actos ,. tcndra c1;te11<l1 

que la severida;l, el buen juici~. 1'.' imparcialtd~d Y 
rectitud, ademas de los conocnmentos profes1on 
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son las cualidades indispensables que de su honorabi
lidad se exigen como delegado del Secretario de Guc
lra v ~Iarina, en las revistas de inspección que se 1~ 

cÓmiendan, a causa de la vital importancia que en
ñen sus resultados. Por 1o mismo, en los casos dtt

osos que ocurran, durante el curso de aquellas. de
á dirigir sus consultas, por escrito. a dicho funcio

rio, para su resolución. 
Art. 975. Por regla general un Datallón, Regi

iento, Establecimiento o Servicio, no será inspeccio
do por el mismo Subinspector en el período de dos 
os consecutivos. 

TITULO VI 

Protesta de Bandera 

.-\rt. 976. La Dandera Xacional es la rcpresenta
"n de la Patria y se da al Ejército como un símbo

de honor, confiado a la lealtad de los individuos 
lo forman. 
,,rt. 977. Las Banderas y Estandartes se manda

, construír por la Secretaría de Guerra, de confor
idad con los modelos que en ella de.ben existir. 

Art. 978. El Presidente de la República. por con
cto <le la Secretaría de Guerra, proveerá a cada 

. tallón de Infantería, de una Bandera. y a cada Re
enro de Cahallería, de un estandarte . 
Art. 979. Los Generales o Jefes nombrados por 

Superioridau, para hacer la entrega solemne de 
:iandera. lo ejecutarán con las formalida<les que a con
nuación se expresan : 

Art. 980. El Cuerpo estar,, en línea desplegada en 
d lugar que anticipaclamcntc se designe. y luego que 

presente el Jefe que haya de hacer la entrega de la 
ndera el Coronel, después de mandar terciar )as 


